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GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

JNúm. 1050.

DISCURSO
pronunciado por S. M. la Reina Dofía Isabel 
//, en el solemne acto de apertura de las Cor

les del Reino el dia 31 de Octubre de 1850.

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS.

Siempre es para Mi sumamente grato en
contrarme en medio de vosotros: pero ha- 
bia Yo esperado sin embargo (pie en la oca*- 
sion actual mi satisfacción seria aun mas 
grande al presentarme con un nuevo título 
y con "una nueva prenda de amor y de con
fianza en el porvenir, lia Providencia no ha 
querido concedernos este consuelo: acate
mos sus- disposiciones y confiemos eií la sa- 
biduria de sus inescrutables designios.

Tengo una satisfacción en anunciaros que 
se han restablecido felizmente las relaciones 
diplomáticas con-la Gran Bretaña, de un 
modo- digno y decoroso para los dos países.

Con^ las demas Potencias continúan las re- 
Ihciones en el mismo pié de buena corres

pondencia y amistad.
La expedición que había mandado á los 

Estados Pontificios, á concurrir con las de 
otras Potencias Católicas al grande intento 
de restaurar la autoridad temporal de la 
Santa Sede, conseguido ya aquel objeto, ha 
regresado felizmente, dejando en Italia du
raderos recuerdos de su brillante comporta
miento y disciplina, y atrayendo sobre sí las 
bendiciones de la Iglesia y los mas expre
sivos testimonios de gratitud de las provin
cias que ha ocupado.

-Wn el interior, el orden público, prime
ra necesidad de los pueblos, se ha conser
vado inalterable: y á su sombra brotan y 
crecen espontáneamente, bajo la vigilancia 
prolectora de la Administración, los gérme
nes de riqueza y de prosperidad que encier
ra nuestro suelo. Entre tanto se olvidan los 
antiguos disturbios, desaparecen las pasadas 
disensiones, la Patria aprovecha sin peligro 
los servicios de lodos sus hijos, y se esta
blece y se consolida la política mas confor
me á los deseos de Mi corazón, la política 
de olvido, de tolerancia y de verdadera liber
tad.

Las provincias de Ultramar, que tanto lla
man siempre mi atención y la de mi Gobier
no, han gozado de la misma paz que la Pe
nínsula: En la Isla de Cuba sin embargo una 
expedición de piratas exlrangeros sorprendió 
uno de sus pueblos litorales, dando lugar á 
escenas lamentables; pero aquellos delin
cuentes tuvieron que huir á las pocas horas 
y renunciar á su criminal tentativa ante la
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lealtad de las poblaciones y la decisión de 
las fuerzas de mar y tierra. ,

Mi Gobierno se ocupa sin descanso en el 
fomento de aquellas importantes provincias, 
y se han lomado las providencias necesarias 
para su mayor seguridad y defensa, y para la 
mejora de su administración interior en lodos 
los ramos. Al mismo liempo sé ha esláble- 
cido una línea de vapores entre la.Penín
sula y las Islas de Cuba y Puerto Kko, que 
haga mas frecuentes y directas las comú- 
nicaciones, v estreche mas ios lazos qire unen 
á los Españoles de ambos hemisferios En 
las provincias de Asia se prosigue con per
severancia el afianzamiento de la seguridad 
en aquellos mares y la civilización de las 
tribus indígenas

A eslos grandes resultados ha contribuido 
y sigue contribuyendo en gran manera el 
Ejército, con la severa conducta y discipli
na que le hace cada vez mas acreedor á 
Mi consideración y aprecio y al cuidado y 
esmero con que Mi Gobierno se afana por 
mantenerle en su brillante estado.

La Marina de Guerra, i gira Imenle digna y 
benemérita, ha llamado de un modo espe
cial la atención de Mi Gobierno, por la ur
gente necesidad de guardar y defender nues
tras costas y posesiones y de proteger nues
tra creciente Marina mercante. Con osle mo
tivo se han mandado construir varias buques 
de vela y de vapor, y se han dictado otras 
disposiciones para continuar fomentando la 
Marina hasta donde las necesidades del ser
vicio lo exijan y el estado del Tesoro lo per
mita.

Las lecciones de la experiencia diartj^ 
las reclamaciones de los Tribunales han lle
vado á Mi Gobierno, en virtud de la auto- ' 
rizacion que la Ley le concede, á efectuar 
algunas variaciones en el Código-penal. Mi 
Gobierno os dará cuenta de estas reformas, 
y os propondrá ademas un nuevo Código de 
procedimientos, y una Ley orgánica de Tri
bunales, que completen las importantes me
joras que se han hecho últimamente en la 
administración de justicia.

Al abrigo de la paz interior se han lle
vado á cabo reformas considerables en los 
diversos é importantes ramos de la- Adminis
tración que están á cargo de los Ministerios 
de la Gobernación y Comercio, tanto para 
mejorar los caminos y comunicaciones inlerio- 
res, la conducción de la correspondencia pú
blica, los telégrafos, los faros, y todo lo per
teneciente en fin á los ramos de Sanidad, 
Beneficencia y Corrección como para remo
ver los obstáculos que aun se oponen al 
completo desarrollo de la agricultura, de la 

industria y del comercio.
En la enseñanza general se ha hecho una 

reforma encaminada á dar impulso á ciertos 
ramos del saber, destinados á ejercer un po
deroso innujo en el desarrollo de la rique
za publica, y se han planteado diferentes y 
variadas escuelas, disminuyendo sin embar
go el costo general de la instrucción.

El producto de las rentas públicas va en 
progresivo aumento, y es de esperar conti
núe del mismo modo, conforme vayan dan
do el apetecido resultado las medidas acor
dadas con este propósito.

Mi Gobierno someterá desde luego á vues
tro examen y aprobación las cuentas dé los 
gastos públicos y los presupuestos genera
les para el año próximo , cuidadosamente 
ajustados á las verdaderas necesidades del 
país y al estado actual de la Administración. 
A ellos acompañará, conforme á lo dispuesto 
en la nueva Ley de Contabilidad , el pro
yecto de Ley relativo á los suplementos de 
crédito y á los créditos extraordinarios acor
dados desde la última Legislatura.

También os será presentado el arreglo de
finitivo de la Deuda pública.

Durante el curso de la Legislatura se os 
propondrán ademas otras Leyes que la con
veniencia del Estado reclama; entre ellas la 
del arreglo de los fueros de las Provincias 
Vascongadas.

Tal es, Señores Senadores y Diputados, el 
estado que presenta el país y su Administra
ción; estado relativamente próspero y favo
rable, pero que debe serlo aun mucho mas, 
continuando, como espero que continuarán, 
la paz interior, el respeto al Trono y á la 
Constitución de la Monarquía, y la confianza 
y la armonía entre los poderes públicos.

Para conseguir tan grande objeto cuento 
con la mayor confianza con la sabiduría y pa
triotismo de que tan señalados ejemplos han 
dado en lodos tiempos las Corles Españolas; 
y cuento sobre todo con los auxilios de la Di
vina Providencia , que de tantos conflictos ha 
sacado hasta ahora á esta Nación grande y ge
nerosa.

Núm. 1031.

D. Mariano Martínez de Moren- 
tin^ Mbogado de los Tribuna
les nacionales^ segundo Tenien
te de Alcalde de esta ciudad de 
Pamplona^ ejerciente la judi- 
caturade primera instancia de
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la misma y su partido.

Por el presente cita llama y 
emplaza á Ramón Ayala, natural 
y vecino de esta ciudad, de esta
tura baja, cara redonda, grueso de 
cuerpo, pelo castaño, ojos negros, 
nariz regular, barba cerrada, color 
moreno, de edad de 27 años, casa
do con Marcelina Goni, de oficio 
sastre, que residió en la cuarta ha-1 
bitacion de la casa número 12 de 
la calle del Abrebadero de esta 
dicha ciudad, y el dia 8 de Se
tiembre último, obtubo pasapor» 
te para la de Zaragoza , y al au
sentarse de esta , llevaba puesta 
blusa color oscuro con cuadros, 
pantalón de mahon también con 
cuadros menudos azules y blan* 
eos y gorra de paño negro con vi
sera, para que se presente antees
te Juzgado á prestar su declara
ción, en la causa criminal que se 
sigue en el mismo, sobre robo de 
una docena de cubiertos y un cu
charon de piala, sencillos ó lisos, 
sin ribete, bastante antiguos con las 
iniciales de G. Y. y sobre once ó 
doce duros , verificado entre el 
dia ig ó 20 de Julio al 14 de 
dicho mes de Setiembre, de la 
tercera habitación de la citada ca
sa, que tenia de su cuenta Do
ña Fermina Lizarraga, viuda, ve
cina de la misma, y desacer Jas 
presuciones que sobre él pudieran 
recaer. Dado en la ciudad de 
Pamplona á 26 de Octubre de 
1850.—Mariano Martínez de Mo- 
rentin.z~Por su mandado, Juan Ba- 
rasoaim

PARLE NO OFICIAL.

El Ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Caspe, en los 
dias 8, g y 10 de Noviembre, 
procederá al arriendo en públi
ca subasta de cada uno de sus 
cinco hornos de pan cocer con 
entero arreglo á los pliegos de 
condiciones formados al efecto que 
aprobados por el Excmo. señor 
Gobernador de la provincia se 
hallan de manifiesto en la secre
taría de la municipalidad. .

En los dias tó y 17 de No
viembre y hora de las once de 
sus mañanas el ayuntamiento de 
Botorrita, procederá al arriendo 
públicamente de las especies de
terminadas de consumos con la 
venta esclusiva al por menor pa
ra el año de 1851, bajo el plie
go de condiciones que estará de 
manifiesto en su secretaría*

Con ¡a competente autorización 
del Eóccmo. ^r. Gobernador de la 
provincia, se repetirá la subasta del 
arriendo del horno de pan cocer 
perteneciente á los propios del pue-1 
blo de Malanquillaen los dias 10, 
17 y 24 de Noviembre á la una de 
la tarde, bajólos pactosy condicio
nes aprobados por S. E que se ha
llan de manifiesto en la secretaría 
de ayuntamiento.

W ' •
Los terratenientes que posean fincas en el tér

mino de difame o, presentarán sus relaciones con-
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forme á los modelos 1. ° , 2. ° , 3. ° , ° y 40
por tiempo de 4 5 dias contados desde la Relia, 
y de lo contrario se practicará la evaluación á 
costa de los morosos seg’un se dispone en el 
art. '2H del Keal decreto de 23 de Mayo de ISNS. 
Lo que se anuncia al público por medio del 
Boletín oficial de la provincia, para que los in
teresados no aleguen ignorancia alguna.

El ayuntamiento constitucional de Bardallur, 
en los días 6 y 4^1 de Noviembre á las nueve 
de su mañana, sacará á subasta en sus casas con
sistoriales el arriendo de los derechos sobre las 
especies de consumos para el año de 4 851 pró
ximo, bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto y que en el acto serán leídas. El que 
quiera hacer postura, se presentará en la sala de 
dicho ayuntamiento en los dias y hora fijados, 
y- se rematará en favor del mejor postor.

Con la competente autorización del Excmo. Sr. 
Gobernador de la provincia, se saca á pública 
subasta, el arriendo de los dos hornos de pan 
cocer, las casas tiendas, la mesuracion de 
vinos , las yerbas del monte llamado el ba
jo, la caza del mismo, y el peso nacional, cu
yo acto de remate tendrá lugar en los dias 
oclin, nueve y diez dé N >viembte en las ca
sas consistoriales de dicho pueblo y con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de mani
fiesto.

El Ayuntamiento de Casteion de Valdejasa, ar
rendará los derechos impuestos sobre las especies 
determinadas y sujetas á la contribución deconsu
mos dedicho pueblo, para el año próximo del 851, 
con la venta esclusivaal por m<jnor; verificándolo 
en dos remates que se celebrarán en los dias lOy 
4 7 del mes actual á las diez de sus mañanasen 
la sala consistorial del mismo, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. Lo cual se 
anuncia al público para infeligencia de los suje
tos que gusten interesarse en el arriendo.

Autorizado competentemente el Sr. Bertoncini, pro
fesor dentista acreditado nuevamente en esta capital, 
de varias personas ilustradas que tienen conocimien
to en el arte que profesa, ofrece á este respetable pu
blico, que ha trasladado sn residencia en esta S. H. 
ciudad, por cuya razón garantiza bajo su responsabi
lidad un año de tiempo todo lo que corresponde al 
arte mecánico de la dentadura, respecto que todas sus 
operaciones solo consisten en poner roda clase de dien- 
re* y dentadura completa, artifi ial , mineral y terro- 
metálico del último descubrimiento en Inglaterra y 
Francia. Limpia toda clase de dentadura, emploma y 
lima los dientes y muelas , saca toda clase de dien
tes, sobre dientes, muelas y raigones, abandonado 
por otro artista, sin causar daño alguno. Ejecutar!to
das sus operaciones con una perfección asombrosa de 
un profesor diestro y perfecto. Vive calle de las Mos
cas núirtero 63.

El boticario que quiera regentar una botica 
frera de la ciudad, bien acreditarla, con su prác- 
licante para el descanso de dicho profesor; en 
la calle de la Manteria núm. 4 8 1 se dará razón. 
El boticario que necesite de un prácticante de 
farmacia para el desempeño de su oficina, tan
to para esta ciudad, como para fuera de ella, en 
la misma calle y número se dará razón.

En el taller de cerragería calle de las Vírgenes 
número H0, se vende toda clase de cerragería traba
jada en el mismo taller con toda solidez á saber: 
cerrajas y candados para toda clase de puertas, 
fallebas para id., picaportes para id., cerrojos pa
ra id., pasadores para id , juegos de gorroneras y 
hierros balderos para id., medias fijas y pernios 
de 3 piezas y ojos con sus escarpias para bastido
res, llamadores de todas clases. También' se ha
llan planchadores, campanillas y torniquetes para 
las habitaciones, hierros de hacer fruta de sar.ten 
y cortar la masa, cuadradillos de acero para ra
yar papel, ligeras para podar árboles! y parras, 
caretas para los abejares y cuchillas para corla
dores, martillos hechos á propósito para car
pinteros y ebanistas; también hay tenazas, parri
llas, vadiletas, raseras, coberteras y medias lunas 
para tener los pucheros; también se encuentran* 
estufas, morillos, badiletas y tenacillas para tod^ 
clase de cocinillas. Igualmente se fabrican toda* 
clase de cinteros elásticos de todas clases y para 
todas edades. También se limpian y componen 
toda clase de catres de acero, y se Venden polvos 
para limpiarlos, igualmente limaduras de hierro, 
y en el mismo taller se encargará de [hacer cual
quiera obra de las arriba espresadhs, caso q’üe na 
hubiese hecha. En dicho taller se venden al
gunas frioleras de herramientas sobrantes que 
quedan de cuando se tenia el almacén, las que se* 
darán por un precio muy equitativo por desa- 
cerse de ellas.

Al almacén de ferretería núm. 96 frente al Dios 
Baco acaban de llegar planchas; para sombre
reros y sastres, á 2 rs. libra, mucho mas superio
res que las que se han vendido hasta el dia, ejes 
de hierro torneados con sus bujes , bandaos 
de una pieza para ruedas de carros y galeras, ai- 
covillas y estufas con adornos de latón, otras 
todas de latón, morillos de hierro dula 
y colado , paletas y tenacillas para las aL 
cobillas y estufas, planchas de ropa superiores, 
las del número 3 á 6 rs., las del H á 7, las del 
5 a 8, las del 6 á 9, las del 7 á 40 y las del 
8 á 11 rs.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional»
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